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kéte periódico ee publica todot lot 
dia». etcpttí loe domingot, y te tutcrtbe 
d 10 n . al mee en Id imprenta de Pita, 
establecida eu ta calle de Atocha, núau-
fo 109i cuarto bajo. 

Los articulo*, avieos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita» 
francas de porte, sin cuyo requisito *tt 
te recibirán. 
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11 Mil 

fefelNd* 

Gobierno superior político de Lérida.«#*Es« 
c d e n t i w o ^ r ^ P ^ .que he 
teriuioel honor de comunicar á V,. J j . por fi^-
traorúthario eti la mañana de este dU> e« que 
le participaba la victoria obtenida por nuestras 
armas sobre los rebeldes capitaneados por el 
cabecilla Tristany, captura y muerte de este* 
He recibido á última hora, que son íaé nueve 
cíe la noche, el aviso oficial de haber sido muer* 
to por una partida déla cdlumua del coronel 
Ra*eras compuesta de l o mozos de escuadra 
y. j o so1dados^;jri*J#; e#«á de Borrellas del p u é 
blo de Clariana el ex-general carlista Ros de 
Eróles, que Se hallaba eu ella escondido, y cap
turado* eu íd misma* el yerno de este, coman
dante faccioso, el cura de Ager, <jue era el paga-

dor de los carlistas, y el asistente del espresado 
Ros de Ero'es, «atural de Solsoua. 

Todos, incluso el cadáver del ex ̂ general car*, 
lista, fueron conducidos el día de ayer a las 
nu eve de la mañana á L espresada ciudad, y 
hast aahora no se toé dice el destino que se ha
ya dado a loé prisioneros. 

antes de la ciudad de Sol so na re

bosaban de alegría por un suceso qne tan feli
ces resultados proporcionará á este pais y á lá 
patria, y no menos ha sucedido en esta capital 
al publicar está mañana la derrota de la facción 
Tristany V triuerte de este. 

J an faustos acontecimientos se han celebra* 
do con un repique general de campanas, y roat 
ñaña á las diez de ella se reunirán todas las au
toridades y corporaciones en las casas consisto
riales para ir en corporación á la iglesia catedral 
donde se cantará un solemne Te Deum en ac
ción de gracias al Todopoderoso por tan itia* 
preciables beneficios para el bien y prosperidad 
de la provincia, augurándose con ello una épo
ca de felicidad y de paz que tanto necesita está 
nación desgraciada. 

Dios guarde á V. E muchos años. Lérida iy 
ríe mayo de 1847.—Excmo. Sr.—José Rodrí 
guez.—Excmo. Sr* ministro de la gobernación" 
del reino. 

MINISTERIO DE L A & U E R R A . 

Capitanía general de Cataluña.—Estado ma
yor.—Excmo. Sr: Noticioso eu Cardona al ama
necer de hoy de que la facción Tristany se en
contraba cu este punto, y no obstante que las 
tropas que saqué de Barcelona las había, hecho 
marchar hacia Manresa con objeto de subir 1111 
convoy, me poseen movimiento en buscada 
los enemigos cou la guarnición de dicha plaza. 



Vin dejar én eiia'tnás íjúe las "guarnías. D irante 
U marcha oí fuego, lo qne me confirmó en la 
exactitud det aviso recibido, indicándome tam
bién que alguna otra columna se hallaba sobre 
ellos. Poco después de sentir los últimos dispa
ros, y a la vista de este pueblo, he recibido un 
oficio del coronel L) Antonio Bixeras, coman* 
dante general del distrito de Solsoua, que es ; 

como sigue. 
«Eterno. Sr.: Anoche a las diez y media én 

punto, sabiendo queTristauy con una parte de 
la facción, pues que el resto con Vi leí I .i habia 
ido hacia (a Fouóllosa, se hartaba en las casas 
Vilás y Puigsarnan de Llanera, próximas á esté 
punto de Ardevol y que el B>rges estaba tam-
bien con él, salí de Solsoua con la columna de 
mi mando para caer Sobre ellos. Penosa ha sido 
la marcha en tina noche sin luna por caminos 
estraviados, y en verdad que si la mitad de la 
columna no se me hubiese equivocado eu él ca
mino, ni uno solo se me hubiera escapado de 
aquellos bandidos, pero llegué muy poco antes 
de salir el sol y no se pudieron circunvalar 
las dos casas; hicieron ün fuego Vivo y sosteni
do desde ellas, fugándose después en distintas 
direcciones, y en todas ellas fueron batidos, 
causándoles aá muertos contados y cuatro pr i 
sioneros, entre ellos el célebre T i istany; á este le 
traigo para presentarlo á los fines que puedan 
convenir á la superior ilustración de V . E,, con 
la doble satisfacción de haberle cogido por mí 
mismo; los otros tres acaban de ser pasados por 
las armas después de haberles tomado una i n 
dagatoria. 

De la columna tenemos que lamentar la 
muerte de dos soldados y seis heridos, los tres 
de gravedad. La decisión, el valor y disciplina 
de todos los Sres. oficiales y tropa han sido 
ejemplar is imas; las bayonetas se hall cruzado 
al fugarse de las casas. Toda la columna es dig
na de la consideración de S. M . y de la patria, 
si V . E. lo cree asi. 

Se les han cogido tres caballos, únicos qué 
tenían, bastantes armas y otros efectos, resca
tando cuatro soldados que llevaban de los que 
hicieron prisioneros el dia a en la acción de Ar 
tesa de Segre, y tres paisanos, justicias de pue
blos que conducían presos. 

A l mismo tiempo y con noticias que el Ros 
de EroUs se hallaba solo en casa de Borrellas, 
del término de Clariana y que no era fácil pn« 
diese haber por aquel lado fuerzas enemigas,he 
enviado 10 mozos de escuadra y un oficial con 

3 o ' hombres 'con 'objetó de Vápturár!ii, s l iHto l 
hasta ahora haya recibido noticias del r e s u l t a d o . 

Suplico á V. E. me dispense el laconismo á 
beneficio de la brevedad con que deseó llegue 
este hecho de armas al superior conocimiento 
de V . fe., y quisiera me indicase si be de fusilar 
á T i istany y eu cjué punto, ó si he de conducir
lo á la presencia de V . E » 

Lo que con la Satisfacción que V. E. com
prenderá tengo el honor Je trasladarle para que 
pueda elevar al conocí miento de S M . en suceso 
tan importante para la pacificación de este p a í s , 

y aun para el restó de lá nación, pues que el 
prestigio que gozaba en Cataluña el cabecilla 
Tristanv, su sagacidad, los conocimientos que 
tiene en el país y su carácter de comandante 
general nombrado por el pretendiente, lo hacían 
el principal elemento cotí qué podían contar las 
íaccioñes. 

Yo marcho á Solsona con la columna del 
coronel Raseras, y á pesar dé cjue dista cinco 
leguas de muy mal camino, sobre cuatro que 
traigo andadas á pasó muy vivo, pernoctaré en 
aquella ciudad, capital de la montana, donde 
haré que mañana sea fusilado el mencionado 
cabecilla, para que en una población que poir 
distintas Veces entregó á las llamas, y que tenia 
aterrada por sus conocidas atrocidades, espíe 
los muchos crímenes que en toda Cataluña ha 
do metido. 

Elevaré á V . E . el parte detallado, cotí es* 
presión délos que mas sé hayan distinguido, 
mas entretanto cumplo con un deber de justicia 
recomendando á V . E. especialmente lá lealtad • 
decisión y actividad del espresado coronel 6 a t e -
rá% que prestando este nuevo é importante ser« 
vicio, se ha hecho muy digno de la munificericiá 
de S. M . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel 
general de Ardebol 1 6 de mayo de I 8 4 7 . — E x 

celentísimo Sr.—Manuel Pavía.—Excmo. Sr. mi
nistro de la guerra; 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

El Excmo. señor ministro de comercio i n s 
trucción y obras públicas me dice en 17 del ac* 
tual lo que sigue: 

"Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al prior del 
tribunal de comercio de Madrid lo siguiente.— 
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
letrado consultor de ese tribunal á D.Manuel 



Martínez Delgado,' propuesto en segundo lugar 
por el m'iMiio tribunal.—De real orden lo tras-
dado a V. R |Vir,i su cóuociñiient'o." 

Lo qué se publica en esté periódico para co* 
iiociihiento de las autoridades y habitantes de 
i'áta provincia TVtadrid i i de mayo de 1847.--
Patricio de la Escósura. 

Para llevar á efecto los sorteos de décimas 
entre los pueblos de esta provincia en el reem
plazo correspondía ule á 1846 con arreglo á 16 
prevenido en el cap, j . ° dé la ordenanza de 
reemplazos de 2 de/noviembre de 1837; ha se* 
ñalado la diputación provincial el día 2 de junio 
próximo y hora de las 9 de su mañana eu el lo
cal donde celebra sus sesiones dicha corpora-
cion. 

Lo qué se anuncia al público en cumpli
miento dé lo mandado en la precitada ley, M a -
drid 26 de mayo de lÜ^.—Putricio de la Es
cósura. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con fecha ¿4 del actual.me dice lo que sigue. 

«El Excmo. Sr. ministro de hacienda ha co
municado á esta dirección general con fecha 10 
del actual la real orden siguiente. 

limó. Sr.: He dado cuenta á S .M. de una es* 
posición dé 1). Mai.iiel Agustín Heredia;del co-
mcrcio de Málaga, solicitando la admisión del 
azufre estrangero y de* las observaciones que 
sobré dicha esposicion hizo la dirección general 
ele aduanas y aranceles, evacuando el informe 
qué sé le pidiera. Y eh su vista considerando 
S> M . ; i.® Que 1a esprotación del azufre por em
presas particulares se permitió recientemente 
con la espresa condición de que sus productos 
no habían de. espenderse en el reino en donde 
se hallaba estancada su venta por cuenta del. 
estado; a.^Que abolido este estanco por la ley 
de a3 de oiayo de io45, los establecimientos 
industriales rió recilmian el beneficio que sin 
duda se les quiso <lispensar sí habían de conti
nuaradquiriendo el azufre al alto precio á que 
sale el que éñ el reino seésplota; 3 * í por úl t i 
mo que si la admisión del éstraogéro pudiera 
lastimar acaso á una industria naciente como la 
de la esplotacion del azufre, otras muchas para 
las cuales es aquella primera materia un ele-

mentó indispensable corno l.i de sosa ficticia, 
por ejemplo para la fabricación del jabón, la de 
tintes, blanqueo y estampado de toda clase de 
tejidos, vidrio, bujías esteáricas, alumbres, ho
jas de lata y producto* químicos, recibirán por " 
el contrario un beneficio que influirá poderosas 
mente en su desarrollo y prosperidad; se ha ser* 
vido S. M . atendiendo á dichas consideraciones 
resolver la admisión del azufre estrangero con 
el pa¿;o de derechos y clasificación siguiente. 

Azufre eu mineral de primera estraccion 
pagará el dos por ciento sobre el v dor de vein-
te reales quintal cuando se introduzca eu ban
dera nacional, y veinte por ciento en estrangera. 1 
Fundido en punes ú otra forma, diez y treinta 
por ciento, según bandera, sobre el valor de' 
treinta reales quintal. Refinado ó flor de azufre; 
quince y treinta por ciento sobre el avalúo de 
cuarenta reales quintal; debiendo satisfacer 
ademas por recargo de consumos en todos tres 
casos el seis por ciento sobre sus respectivos' 
avalúos que es el derecho con que se hallan 
gravados los del reino por el derecho de 
puertas i 

L<* que se anuncia en este periódico para 
conocimiento del comercio. Madrid a i de mayo 
de 1847.—Lorenzo Flores Calderón» -

La dirección general deaduanas y aranceles, 
con fecha 1 9 del actual me comunica la orden 
siguiente. 

" E l Excmo. Sr. ministro de hacienda con fe* 
cha 17 del actual dice á esta dirección lo si • 
guíente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . de la reso
lución de 1 f del corriente tomada por el minis
terio de comercio y obras públicas, recomen
dando la necesida I de declarar libres de dere
chos de aduana, como lo están de todoá los de-
mas impuestos, á las harinas, granos y semillas 
que se introduzcan del estrangero, aun cuando 
la introducción se verifique en aquella bandera. 
También se ha enterado S. M. de lo espuesto 
por esa dirección proponiendo igual medida, y 
otras declaraciones que asimismo considera ne
cesarias para asegurar la debida uniformidad en 
el modo de proceder de las aduanas respectó á 
la admisión de los granos y semillas. Eri su con
secuencia se ha servido S. ¿\I. resolver: i.° Las 
harinas, granos y demás semillas alimenticias 
procedentes del estrangero, que hallándose pro* 



lapida su admisión por el arancel vigente, se 
admitan ahora con arreglo á la real orden de 
i4 de marzo último, no satisfarán ningún dere
cho de aduanas, aun cuando la introducción se 
verifique eu bandera estrangera, quedando en 
esta parte modificada la regla i a del real decre
to de 39 de enero de .1834: a.° Esta libertad de 
derechos de aduanas no es es tensiva al arroz es
trangero que se introduzca, el cual, siendo como 
es un artículo de lícito comercio admitido en los 
aranceles, continuará satisfaciendo á su entrada, 
si se verificase, los derechos que aquellos seña* 
lan según la bandera bajo la cual ta introduc* 
cion se realízase.'* 

La que se inserta en este periódico para co
nocimiento del publico. Madrid 12 de mayo de 
i8/f']*z3zLoren¿o Flores Calderón* 

• «¡ r ' , '•• 

Dirección general de la caja nacional de Amat* 
tizacion. 

Observándose alguna morosidad por parte 
de varios acreedores en presentarse á recoger 
las nuevas rentas del 3 por 100, que se están 
ya entregando á consecuencia de los anuncios 
publicados basta el dia, la dirección invita á los 
tenedores de las carpetas de dicha renta á que 
acudan á recoger sin demora los títulos que ya 
se hallan corrientes, librando por este medio á 
las oficinas de la responsabilidad que gravita 
sobre ellas, y del embarazo que le ocasiona la 
aglomeración de créditos despachados y dis* 
puestos para su entrega. 

11 1
 1 1 1 • 1 IÍ 1 11 

P A R T E N O OFICIAL* 

A N U N C I O S . 

En los dias 3o del corriente y 6 del inmediato 
junio, á Vas diez de la mañana, en las casas consis
toriales del pueblo de Alrorcon, se han de celebrar 
el primero y segundo remate para la subasta del a-
p r o v e í ha míen lo de rastrojera y de las yerbas de la 
jurisdicción de dicho pueblo, debiendo advertir qué 
dichos pastos tienen buenas y abundantes aguas por 
todas partes. 

Lps que quieran interesarse en e ta subasta pue
den ver el pliego de condiciones que está de manifies
to en la secretaría de ayuntamiento. 

En el real sitio de S, Fernando se baila csiMjesf# 
ál público por el término de quince día* .el repartí-
miento de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería: lo que se hace notorio por medio del pre
sente para que los interesados aleguen de agravios en 
dicho término, pasado el cual les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Se hace saber á los hacendados forasteros que en 
el termino improrogable dé 8 días presenten en la se
cretaria de ayuntamiento dé Aravaca las relaciones 
dé estadística con arregló á Tos modelos aprobados, en 
la inteligencia que de no hacerlo en virtud de este se
gundo anunció se les exíjira las multas que establece 
el artículo 24 del reglamento. • 

é ••*•••>* tai 

JSq yjtf ||d 4c fe ̂ toQzacipp superior que tiene el 
ayuntamiento constitucional de Aravaca subas ta los. 
puestos públicos de la misma ron la csclusiva en la 
venta al por menor por el resto del présente ano, sien
do su primer remate el dia 3o del corriente dé diez i 
doce de su mañana. 

M E R C A D O . 

Madrid 2 6 de mayó. 

Trigr> deJf$ á 78 rs. fanega. 
Cebada de ¿ 4 h 4$ *d> 
Algarrobas de 58 á 6q id. 
Aceite de £7 á 60 .id. arrpba, • : 

Idem filtrado á Q*. 
" ' " ** í s t "* T r • *« *v f í ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 

A D V E R T E N C I A . 

E n la redacción de este periódico calle 
de Atocha, cúm. 102 ? se bailan para su 
venta modelos impresos, arreglados á la 
instruccíon últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y códsef vacíoa 
de la riqueza iniiiueblej cultivó y ganade
ría, los cuales se éspenderán para los aj- un
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

a j í . U J Ü L J I I I I I iiu'L'i mámmá i J f • >. rito 

M A D I U I ) : Imprenta dé I ) . M A N U F I . P I T A . 


